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                                                      Parral,        

DECRETO EXENTO Nº    
                                                   
VISTOS: 

 
1. La Resolución Exenta N°1.982, de fecha 20.05.2024 que suscribe el Convenio 

“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación 
Continua”, entre el Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud 

Municipal de Parral. 
2. El Decreto Exento N°2.768, de fecha 24.05.2024, que aprueba el Convenio 

“PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)”, COMPONENTE 3: Educación 
Continua”, entre el Servicio de Salud del Maule y el Departamento de Salud 

Municipal de Parral. 
3. La Solicitud de Compra N°503, de don Cristian Palma González, Encargado de 

Convenios del Departamento de Salud de Parral. 

4. El Decreto Exento N°3.198, de fecha 19.06.2024, que aprueba las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta pública 

CAPACITACIÓN CURSO: “FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS EN 
MANEJO CLÍNICO DE PATOLOGÍAS GINECOLOGICAS DE BAJA 
COMPLEJIDAD EN ATENCIÓN PRIMARIA”, 1754-33-L124. 

5. El Oficio N°545, de fecha 19.08.2024, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora con sugerencia de adjudicación. 

6. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba presupuesto del 

Departamento de Salud, para el año 2024 y sus modificaciones posteriores. 
7. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
8. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule.  

9. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 
de Parral celebrada el 28.06.2021. 

10. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa 

de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 
11. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de 

firmar por orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la 

Administradora Municipal. 

12. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del año 2021 que corrige el Decreto 

Exento N°2.454 de fecha 29 de junio del año 2021. 

13. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

14. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

15. La Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios. 

16. La Ley N°21.634, Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, Para Mejorar la 

Calidad del Gasto Público, Aumentar los Estándares de Probidad y 
Transparencia e Introducir Principios de Economía Circular en las Compras del 
Estado. 

17. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 
CONSIDERANDO:  

 
1. Que con fecha 20.05.2024, el Departamento de Salud Municipal de Parral y el 

Servicio de Salud Maule celebraron un Convenio denominado Programa de 
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Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud (FENAPS) 
Componente 3: Educación Continua, el cual fue aprobado por Resolución Exenta 

N°1.982 de 20.05.2024, $61.508.729, impuesto incluido, con la finalidad de 
contratar el servicio de capacitación. 

2. Que, El Decreto Exento N°2.768, de fecha 24.05.2024, que aprueba el Convenio 

Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de 
Salud (FENATS), Componente 3: Educación Continua entre el Servicio de Salud 

y la I. Municipalidad de Parral, con vigencia hasta el 31.12.2024. 
3. Que, el presupuesto disponible para esta licitación es de $6.000.00, del total de 

$61.508.729, derivados del Programa de Formación de Especialistas en el Nivel 

de Atención Primaria de Salud (FENAPS) Componente 3: Educación Continua. 
4. Que mediante Decreto Exento N°3.198, de fecha 19.06.2024, se aprobaron las 

Bases Administrativas y Anexos de la licitación denominada: CAPACITACIÓN 

CURSO: “FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS EN MANEJO CLÍNICO DE 
PATOLOGÍAS GINECOLOGICAS DE BAJA COMPLEJIDAD EN ATENCIÓN 

PRIMARIA, 1754-33-L124”. 
5.  Que, según lo indicado por la Comisión Técnica en Oficio N°545, de fecha 

19.08.2024, se sugiere adjudicar al proveedor allí referido, debido a que su 

propuesta económica y técnica resulta conveniente a los intereses del 
Departamento de Salud Municipal de Parral.  

6. Que, el proveedor seleccionado presenta una oferta económica de $4.890.000, 
exento de IVA, siendo el monto total disponible para esta licitación de 
$6.000.000. 

 
 
DECRETO: 

 
1. ADJUDIQUESE, la propuesta pública denominada: CAPACITACIÓN CURSO: 

“DOLOR CRÓNICO NO ONCOLÓGICO EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS EN 
APS, ID 1754-32-L124”, de acuerdo a Oficio N°544 y cuadro de ofertas, ambos 
adjuntos al presente decreto al proveedor al CONSULTORA JUAN PAULO 

MORÁN REYES E.I.R.L, RUT: 76.443.659-8, por un monto total de $4.890.000 
valor exento de IVA. 

2. IMPUTESE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.11.002, del 

presupuesto vigente del Departamento de Salud de Parral.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
“Por Orden de la Alcaldesa” 

 
 
 

 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO  

Administradora Municipal 

 
 

 
 

FVC/IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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